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Este proyecto nace a partir del acompaæamiento del proceso de estructuración de Proyectos de 
Acuerdo de los cabildantes estudiantiles, que, con ocasión de este tema, se realizó a partir de la 
jornada de formación de la Mesa Distrital de Cabildante Estudiantil el día 10 de septiembre de 2019, 
su organización por comisiones y la designación para la conformación de la comisión accidental 
para la revisión del mismo, en donde junto a la Administración Distrital, se realizaron 2 reuniones 
para la revisión detallada del articulado propuesto. Esta iniciativa se radicó en el mes de di ciembre 
de 2019, pero por tiempos no alcanzó a ser sorteado, por tanto y en aras de no olvidar tan importante 
iniciativa, se pone a consideración nuevamente en el aæo 2020.  
 
 

4. JUSTIFICACIÓN Y AN`LISIS DE CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA  
 
En el marco de las disposiciones contenidas en el Acuerdo 597 de 2015, “Por el cual se establece 
el Día del Cabildante Estudiantil, se crea la Mesa Distrital de Cabildante Estudiantil y se dictan otras 
disposiciones”, dando cumplimiento al artículo 1º  del citado acuerdo en el que se establece “la 
celebración del Día del Cabildante Estudiantil como una forma de participación [...]”, se presenta el 
Proyecto de Acuerdo “Por medio del cual se establecen, medidas de prevención y atención a la 
maternidad y paternidad temprana, el embarazo infantil y el embarazo subsiguiente para fortalecer 
el   proyecto de vida de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, en el distrito capital y se dictan 
otras disposiciones’’; siendo una iniciativa encaminada a reducir los índices de maternidad y 
paternidad  temprana entendida entre los 14 y 19 aæos  y el embarazo subsiguiente, así como la 
atención adecuada durante el embarazo y el seguimiento al  proyecto de vida de estos jóvenes y 
adolescentes menores de 19 aæos de la ciudad de BogotÆ.  
 

4.1.  DEFINICIONES  
 
Maternidad y Paternidad Temprana:  Para efectos de este proyecto de acuerdo, es aquella que 
ocurre entre los 14 y los 19 aæos, los embarazos en niæas menores de 14 aæos son considerados 
producto de acceso carnal violento o acceso carnal abusivo con menor (Ministerio de Salud y 
Protección Social; Fondo de Población de las Naciones Unidas, 2014, pÆg. 46).  
 
Embarazo Subsiguiente: Se refiere al segundo embarazo presentado en adolescentes  entre los 
14 y 19 aæos.  
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y se dictan otras disposiciones”, define los enfoques mencionados en el artículo 2, de la siguiente 
manera: 

 
 

Enfoque Diferencial. Reconocimiento y transformación de las desigualdades que 
impidan el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres por razones de raza, 
etnia, ruralidad, cultura, situación socioeconómica, identidad de género y 
orientación sexual, ubicación geográfica, discapacidad, religión, ideología y edad. 
Se concreta en la incorporación de acciones afirmativas para transformar las 
condiciones de discriminación, desigualdad y subordinación. 

 

 Enfoque de Género. Reconocimiento y transformación de las relaciones de poder 
jerarquizadas que subordinan a las mujeres, producen discriminación y desigualdad de 
género, lo cual debe eliminarse […]”16 

 

4.6. ESTAD˝STICAS EN BOGOT`  
 
A continuación, se presentan algunos datos acerca de los na cimientos en mujeres menores de 19 
aæos, por localidad proporcionados por la Secretaría Distrital de Salud con corte de diciembre 2018. 
 
Tabla 1. Consolidado cifras de nœmero de nacidos vivos en mujeres menores de 19 aæos en 
BogotÆ, segœn localidad de Resi dencia a corte de diciembre de 2018.  
 

LOCALIDAD 

2014 2015 2016 2017 2018 
10-14 
AÑOS  

15-19 
AÑOS  

10-14 
AÑOS  

15-19 
AÑOS  

10-14 
AÑOS  

15-19 
AÑOS  

10-14 
AÑOS  

15-19 
AÑOS  

10-14 
AÑOS  

15-19 
AÑOS  

01- USAQUEN 23 550 17 546 21 480 15 464 9 378 
02-CHAPINERO 3 136 2 113 2 116 5 93 1 80 

03-SANTAFE 4 266 7 269 6 245 4 237 7 234 
04-SAN CRISTOBAL 28 1382 30 1219 23 1079 21 933 22 768 

05-USME 31 1292 28 1244 34 1172 33 990 24 911 
06-TUNJUELITO 11 490 10 441 11 395 8 341 9 309 

07-BOSA 48 1904 49 1925 40 1811 49 1534 36 1423 
08-KENNEDY 57 2333 54 2137 33 1902 32 1713 27 1439 

09-FONTIBÓN  9 515 9 430 6 408 8 333 13 310 
10-ENGATIV`  15 1136 17 1011 19 854 13 721 14 648 

11-SUBA 45 1849 29 1705 27 1437 24 1331 24 1138 
12-BARRIOS UNIDOS 0 175 3 134 0 111 0 114 1 98 

13-TEUSAQUILLO 2 78 1 61 3 71 7 69 6 69 
14- LOS  M`RTIRES  20 228 20 196 2 143 5 155 5 125 

                                                         
16 Acuerdo Distrital 584 de 2015 artículo 2 
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“La tasa mundial de embarazo adolescente se estima en 46 nacimientos por cada 1.000 niñas, 
mientras que las tasas de embarazo adolescente en América Latina y el Caribe continúan siendo 
las segundas más altas en el mundo, estimadas en 66.5 nacimientos por cada 1,000 niñas de entre 
15 y 19 años, y son sólo superadas por las de África subsahariana, indica el informe “Aceleración 
del progreso hacia la reducción del embarazo en la adolescencia en América Latina y el Caribe””17. 
En BogotÆ, en 2018 la tasa de fecundidad en mujeres menores de 19 aæos fue de 35.5%.  

Se estima que cada año, en la región, un 15% de todos los embarazos ocurre en adolescentes 
menores de 20 años y 2 millones de niños nacen de madres con edades entre los 15 y los 19 años. 
18 
 

5. MARCO JUR˝DICO Y COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOT`  

5.1. MARCO JUR˝DICO INTERNACIONAL  

✔ -Declaración Universal de los Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea General de 
Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948. Todos los seres humanos nacen libres o iguales 
en dignidad y derechos y dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse 
fraternalmente los unos con los otros” 

✔ Declaración sobre los derechos de los niæos, proclamada por la Asamblea General de la 
ONU el 20 de  noviembre de 1959. “Principio 2 El niño gozará de una protección especial y 
dispondrá de oportunidades y servicios, dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para 
que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y 
normal, así como en condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la 
consideración fundamental a que se atenderá será el interés superior del niño. 
 

✔ Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1976.  

“Artículo 10 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 

 (…) 

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los niños 
y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra condición. Debe 
protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y social. Su empleo en 
trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el riesgo de 
perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los Estados deben establecer 
también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido y sancionado por la ley el 
empleo a sueldo de mano de obra infantil.” 

✔ Convención Americana sobre Derechos Humanos.  Pacto de San JosØ, suscrita en la 
conferencia especializada interamericana sobre los derechos humanos, en San JosØ de Costa 

                                                         
17 
18 Copiado textualmente dehttps://www.paho.org/col/index.php?option=com_content&view=article&id=2906:america-latina-y-el-
caribe-tienen-la-segunda-tasa-mas-alta-de-embarazo-adolescente-en-el-mundo&Itemid=551 

https://www.paho.org/col/index.php?option=com_content&view=article&id=2906:america-latina-y-el-caribe-tienen-la-segunda-tasa-mas-alta-de-embarazo-adolescente-en-el-mundo&Itemid=551
https://www.paho.org/col/index.php?option=com_content&view=article&id=2906:america-latina-y-el-caribe-tienen-la-segunda-tasa-mas-alta-de-embarazo-adolescente-en-el-mundo&Itemid=551







































